
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Direccion de Proteccion Subdireccion de 
Adopciones

Reservada

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012.

Sede Direccion General
Avenida carrera 68 No.64c – 75

PBX: 437 7630

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

Al contestar cite este número

*202120300000143051*
                                                                                                   Radicado No:

202120300000143051
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Señora 
ISABELLA BARRERA
Dirección Electrónica:  request-1307-fa425efb@queremosdatos.co
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta derecho de petición efectuado vía correo electrónico del 26 de julio
de 2021.

Respetada Señora Isabella:

De manera atenta le informamos que hemos recibido su derecho de petición efectuado
vía correo electrónico del 26 de julio de 2021, radicada en el Sistema de Información
Misional SIM con el número 1762694265 del 26 de julio de 2021, por medio de la cual
manifiesta que en uso del derecho a la información y a la transparencia, desea se le
suministren  datos  sobre  la  cantidad  de  niños  que  actualmente  se  encuentran  en
adopción  en  los  distintos  centros  del  ICBF  en  el  país,  aclarando  que  solicita  la
información sin comprometer en ningún momento la identidad de los menores de edad
y que únicamente busca información en la que se especifique:  - Edad entre 0 a 10
años, - Sexo, - Lugar de nacimiento, - Tiempo que llevan en el ICBF, - Edad en la que
llegaron al ICBF.

Por lo expresado, damos respuesta a su petición suministrando los datos solicitados
desde  la  información  que  maneja  y  se  encuentra  a  cargo  de  la  Subdirección  de
Adopciones y consultada en el Sistema de Información Misional de la Entidad, entre
otras fuentes oficiales:

El número de niños, niñas y adolescentes, entre los 0 y los 10 años, que conforman el
programa de adopción y que no cuentan con familia asignada es de 952. Los niños y
niñas  que  conforma este  grupo  presentan  situaciones  de  salud  o  discapacidad  y
forman parte de grupos de hermanos:

Rangos de
Edad Discapacidad/Salud Edad Grupo Hermanos TOTAL

0 a 2 años 35 0 4 39

3 a 4 años 62 0 19 81
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5 a 6 años 93 0 38 131

7 a 8 años 151 0 99 250
9 a 10 
años 243

26
182 451

Sub total <
10 años

584 26 342 952

Fecha Corte 30 junio 2021
Fuente: Sistema de Información Misional

El cuadro precedente contiene información referente a:
Niños, niñas y adolescentes CON características y necesidades especiales:
Niños/as que pertenecen a grupo numeroso de hermanos (3 o más). 
Niños/as que pertenecen a grupo de 2 hermanos, uno de ellos con 10 años o más. 
Niños/as de 10 años o más sin discapacidad ni enfermedad. 
Niños/as con discapacidad física o mental de cualquier edad.
Niños/as con enfermedad permanente (VIH, Cardiológicas, Renales, entre otras)

El registro de niños, niñas y adolescentes por Regional y género es el siguiente:

Regional F M Total General

ANTIOQUIA 43 75 118
ARAUCA 8 10 18
ATLANTICO 4 14 18
BOGOTA 51 69 120
BOLIVAR 6 9 15
BOYACA 10 10 20
CALDAS 50 42 92
CAQUETA 6 7 13
CASANARE 7 7 14
CAUCA 16 24 40
CESAR 1 0 1
CHOCO 1 2 3
CORDOBA 1 6 7
CUNDINAMARCA 34 36 70
HUILA 9 11 20
MAGDALENA 6 8 14
META 22 18 40
NARIÑO 30 51 81
NORTE DE SANTANDER 7 12 19
PUTUMAYO 2 3 5
QUINDIO 5 18 23
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RISARALDA 13 15 28
SANTANDER 27 24 51
SUCRE 4 6 10
TOLIMA 17 16 33
VALLE DEL CAUCA 39 40 79
Total general 419 533 952

En cuanto al tiempo de permanencia de los niños, niñas y adolescentes en el Sistema
de  Protección  del  ICBF,  le  informamos  que una  vez  declarados  en  situación  de
adoptabilidad y habiendo sido presentados a los Comités de Adopciones, el tiempo
oscila aproximadamente en 30 meses promedio hasta la adopción, únicamente en los
casos en que es posible garantizar este derecho a tener una familia; sin embargo, es
importante  recordar  que  no  todos  los  niños,  niñas  y  adolescentes  pueden  ser
adoptados por diferentes circunstancias, por ejemplo, por tener unas características y
necesidades  especiales  (edad,  discapacidad,  grupo  de  hermanos,  entre  otras),  en
estos casos, continúan en el sistema de protección.

Finalmente, les manifestamos que las personas interesadas tanto en el país como en
el  extranjero,  en  el  tema de  la  adopción  en  Colombia,  así  como  las  Autoridades
Centrales  homologas  de  los  Estados  contratantes  del  Convenio  Relativo  a  la
Protección del Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción Internacional, Hecho
en La Haya, el 29 de mayo de 1993, o las Autoridades Competentes de Estados no
suscriptores  del  mencionado  Convenio,  pueden  acceder  y  conocer  el  Lineamiento
Técnico del Programa de Adopción vigente en Colombia, a través del página web del
ICBF: www.icbf.gov.co en el enlace:
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/
lm16.p_lineamiento_tecnico_administrativo_programa_de_adopcion_v4_0.pdf 

Cordialmente,

LINA PATRICIA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
Subdirectora de Adopción

Proyectó y Elaboró: Edwin Alejandro Ruíz Aguilera / Azucena Isabel Gil Barrera.


